
   Proceso Ejecutivo  
Radicado: 680014003020-2021-00346-00 

Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.A. 
Demandado: Hermes Rueda Calderón y Otra  

 
 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00346-00 
 
En atención a la solicitud enviada mediante correo electrónico el 06 de junio de 2022, 
visible en el Archivo No. 15 del expediente digital, y verificados los documentos 
aportados, es procedente acceder a la sustitución solicitada, pues las facultades 
otorgadas en el poder allegado a la presente demanda lo permiten.  
 
Dado lo anterior, el despacho RECONOCE personería al Doctor JEFERSON 
GONZALEZ MONTERROSA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.075.291.518 de Neiva y T.P. No. 340.003 del C.S.J., como apoderado sustituto de 
la parte demandante FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., en los 
términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 098 del 22 de junio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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